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INFORME DEL DECANO 
 

1.- DOCENCIA Y ASUNTOS ESTUDIANTILES 

1.1.- Expte. 1012 - Solicitud de designación de FONTENLA, Luisiana como AYP-3  transitorio (cobertura 

posmaternidad de STELLA, Valentina), del Área: Antropología Social – Orientación: Teoría, Depto. Cs. Políticas 

y Sociales. M.I.: Alvaro  

1.2.- Expte. 985 -Solicitud de designación de los adscriptos 2021 del Departamento de Derecho Público, en el 

marco de la Res. 226/2017. M.I.: Spangaro  

1.3.- Expte. 1013 - Solicitud de llamado a concurso para la cobertura de un AYP3 interino transitorio en el Área: 

Sociología General – Orientación: Teoría, para cubrir el cargo AYP3 licenciado por la docente Dolores Sancho. 

M.I.: Alvaro  

1.4.- Expte. 1008 - Renuncia de la Prof. CASTAÑÓN, Marcela al cargo PAS-1 Área: Comunitaria – Orientación: 

Servicio Social en Comunidad, por acogerse al beneficio jubilatorio, Depto. Servicio Social. M.I.: Ferreyra  

1.5.- Expte. 1009 - Renuncia, por incompatibilidad, de la Prof. KEJNER, Emilse al cargo PAD-2 y solicitud de 

LSGH por cargo de mayor jerarquía del cargo ASD-3 I. y PAD-3 I del Área: Lengua y Discurso – Orientación: 

Lengua y Discurso, Depto. Comunicación Social.  M.I.: Bergero  

1.6.- Expte. 998 - Renuncia, por razones personales, presentada por la Prof. Paola MORALES al cargo AYP-3 

Reg. del Área: Básica – Orientación: Introductoria (Ord. 872/17), localización Neuquén, perteneciente al Depto. 

De Servicio Social. M.I.: Ferreyra  

1.7.- Expte. 993 - Solicitud de prórroga de las condicionalidades hasta el 30 de octubre inclusive. *Se incorpora 

Res. 306/21 D. ad referéndum.M.I.: Ferreyra  

1.8.- Expte. 953 - Solicitud de aval institucional y académico a las charlas organizadas por el equipo de 

Orientación Académica para ingresantes y estudiantes de los primeros años, para el mes de mayo de 2021. *Se 

incorpora Res. 174/21 D. ad referéndum. M.I.: Spangaro 

1.9.- Expte. 1020 - Solicitud de ratificación de la Res. 348/21 Decano ad referéndum del Consejo Directivo, 

mediante la cual se prorroga la validez de cursados aprobados durante el segundo cuatrimestre del año 2017, hasta 

finalizar el año lectivo 2021 habilitando excepcionalmente el turno de marzo 2022. M.I. Ferreyra. 

1.10.- Expte. 965 - Solicitud de designación de los adscriptos 2021 del Departamento de Ciencias de la 

Información y Comunicación Social, en el marco de la Res. 226/2017. M.I.: Spangaro 

1.11.- Expte. 983 - Solicitud de ratificación de la Resolución N.º 183/21 s/Aprobar el dictado –con modalidad 

virtual– del curso de posgrado “El Derecho Público en Río Negro, actualidad  y desafíos”, de 50 hs cátedra de 

duración, en los términos y condiciones fijadas por los proponentes del curso, en el ámbito de la FADECS, según 

consta en el único anexo. M.I.: Spangaro 

 

2.- CIENCIA Y TÉCNICA // EXTENSIÓN // BIENESTAR 

2.1. Expte. 974 - Solicitud de aval al cambio de función del integrante Lucas URRUTIA, de egresado UNCo. A 

Becario Conicet, en el proyecto de investigación 04/D121, dirigido por María Mazzoni, a partir del 1º de abril de 

2021.  *Se incorpora Res. 265/21 D. ad referéndum. M.I.: Bergero  

2.2. Expte. 980 - Solicitud de aval a la participación de las profesoras García Vázquez, como directora (20hs.), 

Schierloh, como co-directora (10hs), y Bascur, como integrante docente (10hs), del proyecto “IDENTIDADES, 

EXILIOS Y DEMOCRACIA: EL CASO DE LOS EXILIADOS ARGENTINOS DE LA ÚLTIMA DICTADURA 

MILITAR EN LA NORPATAGONIA” a presentarse en FAHU, en el marco de un PROIN con dirección del Prof. 

Camino Vela, Convocatoria 2022, a partir del 1º de enero de 2022. *Se incorpora Res. 264/21 D. ad refrendum. 
M.I.: Alvaro  



2.3. Expte. 984 - Solicitud de aval a la conformación del equipo de investigadores/as del proyecto 

“PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN EL ACTUAL CONTEXTO SOCIO-SANITARIO”, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, con la dirección de Verónica Contrera y la co-dirección de 

Guadalupe Lazzaroni, Convocatoria 2022, con inicio el 01 de enero de 2022. * Se incorpora Res. 249/21 D. ad 

referéndum. M.I.: Alvaro 

2.4. Expte. 987 - Solicitud de aval para la incorporación del Prof. Marcos Javier URRA al proyecto de 

investigación 04/D110 Digesto Federal de Derechos Humanos Parte II, dirigido por Jorge Douglas Price, como 

integrante docente (ID), con 5 hs de dedicación, a partir del 27 de agosto de 2021. * Se incorpora Res. 267/21 D. 

ad referéndum. M.I.: Spangaro 

2.5. Expte. 988 - Solicitud de ratificación de las Res. 248/21 D.( y su rectificatoria, Res. 263/21) s/AVALAR la 

participación de las profesoras GARINO, María Delfina y DI CAMILLO, Lucía Gabriela en el proyecto de 

investigación, dirigido por la Prof. Silvia Marcela Martínez, a presentarse en la Facultad de Ciencias de la 

Educación, Convocatoria 2022, a partir del 01 de enero de 2022.  M.I.: Alvaro 

2.6. Expte. 989 - Solicitud de aval a la incorporación de la profesora Laura BLANCO como integrante, 

colaboradora, al  proyecto “Transiciones y conflictividad sociopolítica en la provincia de Río Negro en el último 

tercio del siglo XX y las primeras décadas del siglo XXI”, dirigido por Francisco Camino Vela e incluido en el 

programa “Procesos de transición democrática en el norte de la Patagonia durante la segunda mitad del siglo XX y 

principios del siglo XXI. Debates, dimensiones y actores”, de la Facultad de Humanidades, a partir del 01/01/22 

con 5 hs de dedicación. * Se incorpora Res. 266/21 D. ad referéndum. M.I.: Alvaro 

2.7. Expte. 1000-  Solicitud de aval a la modificación del tiempo de dedicación a la investigación de la Prof. 

SARTINO, Julieta, de 6 a 20 hs en el proyecto denominado “Expansión de itinerarios decoloniales: narrativas 

rivales de futuros posibles ante la devastación antropogénica”, dirigido por la Prof. María Eugenia Borsani, a 

presentarse en la Facultad de Humanidades, Convocatoria 2022, a partir del 01 de enero de 2022. * Se incorpora 

Res. 282/21 D. ad referéndum. M.I.: Alvaro 

2.8. Expte. 1001 - Solicitud de rectificación del art. 1º de la Res. 71/21 sobre modificación en la dirección y co-

dirección del proyecto de investigación 04/D115 ESTADO MUNICIPAL, GOBIERNO DIVIDIDO Y 

YUXTAPUESTO. POLÍTICAS PÚBLICAS, ACTORES Y DISPUTAS POLÍTICAS Y JURISDICCIONALES. 

UNA MIRADA DESDE LA CIUDAD DE NEUQUÉN (2007-2019), dirigido por la Prof. Vaccarisi. * Se 

incorpora Res. 309/21 D. ad referéndum. M.I.: Spangaro 

2.9. Expte. 1016 - Solicitud de rectificación de la Res. 171/21 s/aval al proyecto de investigación, convocatoria 

2022, dirigido por Carla Franquelli. *Se incorpora Res. 339/21 D. ad referéndum. M.I. Bergero 

2.10. Expte. 1021 - Solicitud de aval para modificaciones en el equipo de investigadores del proyecto 04/D112, 

dirigido por el Prof. Loaiza. M.I. Bergero 

2.11.- Expte. 991 - Solicitud de aval institucional para la asesoría jurídica gratuita de estudiantes y graduadas/os 

de Abogacía, en el marco del Proyecto UPB Vulnerabilidades “BARRIOS CON IDENTIDAD, VÍNCULOS Y 

DERECHOS” de FADECS, aprobado mediante Resolución N° 0338/20. M.I.: Spangaro 

2.12.- Expte. 992 - Solicitud de aval  Institucional para el “Taller de Demandas de juicios de familia. Expediente 

digital y lenguaje claro”, organizado por la Secretaría de Extensión y Asuntos Estudiantiles de la FADECS y la 

cátedra de “Derecho Civil V” de la carrera de Abogacía. *Se incorpora Res. 349/21 D. ad referéndum. M.I.: 

Spangaro 

2.13.- Expte. 1002 - Solicitud de aval para la capacitación “Formación docente en Metodología de la 

Investigación”, organizada por el equipo directivo del CPEM 34 de la ciudad de Neuquén, y con la participación 

del profesor Marcelo Loaiza. M.I.: Spangaro 

2.14. Expte. 1018 - Solicitud de designación del Prof. Bergero como tutor pedagógico de la estudiante de Com. 

Social, Sehmsdorf Martina, en el marco de pasantías educativas en Editorial Río Negro. M.I. Bergero 

2.15.- Expte. 1015 (cuatro cuerpos) Informe de la Secretaría de Bienestar Estudiantil sobre evaluación de la 

actividad académica de les becaries de residencias e informe de situación general de las viviendas universitarias 

previsto por Resolución Nº 156/2021. *Se incorpora nota elevada por la Secretaría General del Centro de 

Estudiantes sobre pedido de informe edilicio de Residencias y pedido de reingreso de lxs residentes a las 

Residencias. M.I.: Ferreyra  


